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1 DECLARACIÓN SOBRE “MINERALES DE CONFLICTO” 

Parte de la actividad de Indra implica el desarrollo de equipos o componentes 
electrónicos que pueden contener elementos como el tungsteno, tantalio, estaño u oro. 
En particular, muchos de los componentes electrónicos adquiridos por Indra 
(componentes, circuitos y conectores) llevan un acabado superficial de estaño u oro.  

Indra es consciente de que buena parte de las reservas mundiales de estos minerales 
se concentra en países como República Democrática del Congo, Ruanda, Uganda o 
Burundi, donde la guerrilla ejerce el control sobre muchas minas y explota a la 
población local en la extracción de minerales para así obtener fondos con los que 
poder equiparse de armamento. 

Indra considera que forma parte de su responsabilidad como compañía no utilizar en el 
desarrollo de sus productos, minerales o componentes que procedan de estas minas 
“conflictivas”, y está comprometida con la defensa de los derechos humanos en toda 
su cadena de valor.  

Puesto que las empresas que realizan las explotaciones mineras quedan muy atrás en 
la cadena de suministro de Indra y la compañía no tiene capacidad de disponer de 
trazabilidad exacta del origen de los minerales, Indra entiende que la forma de prevenir 
el uso de “minerales conflictivos” pasa por extender este compromiso a sus 
proveedores directos, para que así, eslabón a eslabón, se transmita en toda la cadena 
de abastecimiento.  

Indra ha establecido clausulas relativas a “Minerales de conflicto”, para incluir en las 
Condiciones Generales de Pedido, los Acuerdos Marco y los Contratos de Suministro 
con los proveedores de Indra. Mediante esta clausula el proveedor garantiza que los 
Productos a suministrar, en ejecución de este Contrato/Acuerdo/Pedido, no contienen 
“Minerales de Conflicto” en los términos definidos en la Sección 1502 de la Ley “Dood 
FrankWall Street Reform and Consumer Protection”.  

Se está recopilando información de nuestros proveedores sobre “Minerales de 
conflicto” a través de un cuestionario online enviado a más de 1700 proveedores. 

 


